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II. Autoridades y personal

Oposiciones y concursos

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

901 RESOLUCIÓN de 19 de febrero de 2013, por la que se procede a convocar, me-
diante concurso-oposición libre, el puesto número 46 de la Relación de Puestos de 
Trabajo de Personal Laboral, para su desempeño mediante contrato de relevo.

BASES

Primera.- Objeto.

El objeto de la presente convocatoria es la selección, mediante concurso-oposición li-
bre, de un Cocinero y destino en el Colegio Mayor Santa María, que prestará sus servicios, 
mediante contrato de relevo, mientras permanezca su titular en situación de jubilación 
parcial.

Segunda.- Legislación aplicable.

Artículo 12.6 del Estatuto de los Trabajadores, artículo 166.1 de la Ley General de la 
Seguridad Social, artículo 9 y siguientes del Real Decreto 1131/2002, de 31 de octubre, por 
el que se regula la Seguridad Social de los trabajadores contratados a tiempo parcial, así 
como la jubilación parcial, y Acuerdo sobre aplicación en la Universidad de La Laguna de 
procesos de jubilaciones parciales vinculadas a la formalización de contratos de relevo para 
el Personal de Administración y Servicios Laboral.

Quien supere el proceso selectivo, estará sometido al régimen de incompatibilidades es-
tablecido en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al ser-
vicio de las Administraciones Públicas (BOE de 4.1.85), y Real Decreto 598/1985, de 30 de 
abril, sobre Incompatibilidades del personal al servicio de la Administración del Estado, de 
la Seguridad Social y de los Entes, Organismos y Empresas dependientes (BOE de 4.5.85).

Tercera.- Características.

El puesto de trabajo que se convoca se encuadra en el Grupo III, estando dotado con las 
retribuciones que figuran en el presupuesto de esta Universidad, a tenor de lo establecido en 
el vigente Convenio Colectivo.

Las funciones del puesto de trabajo son las siguientes:

- Recepcionar, almacenar y distribuir materias primas en condiciones idóneas de mante-
nimiento y conservación, hasta el momento de su utilización.
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- Poner a punto el lugar de trabajo, adecuando los espacios y asumiendo la responsabi-
lidad de seleccionar y determinar las variables de uso de maquinaria, útiles y herramientas, 
reconociendo y aplicando sus principios de funcionamiento.

- Ejecutar los procesos de preelaboración y/o regeneración que sea necesario aplicar a las 
diferentes materias primas, en función de sus características y la adecuación a sus posibles 
aplicaciones.

- Planificación de los menús conforme a principios y criterios de adecuada nutrición y 
dietética. 

- Analizar las diferentes técnicas culinarias, reconociendo las posibles estrategias de apli-
cación, conforme a las características de cada producto. 

- Ejecutar las elaboraciones culinarias, teniendo en cuenta la estandarización de los pro-
cesos, para su terminación o conservación.

- Realizar la terminación de las elaboraciones, según necesidades y protocolos estableci-
dos, para su conservación o servicio.

- Realizar el servicio de las elaboraciones, teniendo en cuenta necesidades, ámbito de la 
ejecución y protocolos establecidos.

- Ejecutar los procesos de envasado y/o conservación para cada género o elaboración 
culinaria, aplicando los métodos apropiados y utilizando los equipos idóneos, para preservar 
su calidad y evitar riesgos alimentarios.

- Aplicar los protocolos de seguridad laboral y ambiental, higiene y calidad durante todo 
el proceso productivo, para evitar daños en las personas y en el ambiente.

- Supervisar el trabajo del personal adscrito a la cocina, resolver problemas y tomar de-
cisiones siguiendo las normas y procedimientos establecidos, definidos dentro del ámbito de 
su competencia.

Cuarta.- Requisitos de los aspirantes.

Para ser admitido al proceso selectivo, será necesario reunir los siguientes requisitos 
generales, que deberán cumplirse el día que finalice el plazo de presentación de solicitudes:

4.1. Tener la nacionalidad española. También podrán participar:
 
a) Los nacionales de los Estados Miembros de la Unión Europea.
 
b) El cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la 

Unión Europea, cualquiera que sea su nacionalidad siempre que no estén separados de dere-
cho. Asimismo con las mismas condiciones, podrán participar los descendientes menores de 
veintiún años o mayores de dicha edad que sean dependientes.
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c) Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales ce-
lebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores.

Los aspirantes no residentes en España incluidos en el apartado b), así como los extran-
jeros incluidos en el apartado c), deberán acompañar a su solicitud, documento que acredite 
las condiciones que se alegan.

4.2. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de ju-
bilación forzosa.

 
4.3. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
 
4.4. No haber sido separado, mediante expediente disciplinario del servicio del Estado, en 

cualquiera de sus esferas de la Administración Institucional, Local o Autonómica, ni hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas. Los aspirantes cuya nacionalidad no 
sea la española deberán acreditar igualmente no estar sometidos a sanción disciplinaria o 
condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

 
4.5. Estar en posesión del Título de B.U.P., Bachiller Superior, Formación Profesional 

de Segundo Grado, o titulación equivalente, haber superado la Prueba de acceso a la Uni-
versidad para mayores de 25 años, o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine 
el plazo de presentación de solicitudes. En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero 
deberá estar en posesión de la credencial que acredite su homologación.

 
4.6. Estar en posesión del carnet de manipulador de alimentos.
 
4.7. Encontrarse inscrito en el Servicio Canario de Empleo como desempleado.

Quinta.- Solicitudes.

5.1. Forma:

Quienes deseen tomar parte en el proceso selectivo, deberán presentar solicitud, que a 
tal fin se facilitará en el Negociado de Información de esta Universidad, y a la que se deberá 
acompañar:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o Pasaporte en vigor, debiendo apor-
tar, los solicitantes que no posean la nacionalidad española, documentación acreditativa de 
que reúne los requisitos previstos en la base 4.1.b) y 4.1.c).

b) Fotocopia del documento acreditativo del cumplimiento del requisito establecido en 
las bases 4.5 y 4.6, debidamente compulsados.

c) Informe de situación laboral y administrativa en el que conste que efectivamente se 
encuentra en situación de desempleo, expedido por el Servicio Canario de Empleo.
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